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Bogotá D.C. 

Señor
LUIS GUILLERMO PALACIO
Correo E.: juli.charry1131@gmail.com 
Bogotá D.C.  

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRANSPORTE – VEHÍCULOS SERVICIO ESPECIAL – Dispositivo sonoro en reversa.
Radicado No. 20243031380762 del 21 de agosto de 2024.
                 
Respetado señor Palacio, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a su
solicitud  contenida  en el  documento  radicado con el  No.  20243031380762 del  21 de
agosto de 2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“… con el fin de realizar una consulta en materia de legislación vigente en Colombia:
en materia de transporte escolar ¿que normas hacen referencia a la obligación de tener
sensores y alarmas para maniobras de reversa y cuáles son los decibeles requeridos en
caso de ser esta una obligación?.” 

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en materia de transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración. 

Marco normativo
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En primer lugar, el Decreto 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Transporte”, preceptúa:

“Artículo  2.2.1.6.4.  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Especial.  Es
aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente
constituida  y  debidamente  habilitada  en  esta  modalidad,  a  un grupo específico  de
personas que tengan una característica común y homogénea en su origen y destino,
como  estudiantes,  turistas,  empleados,  personas  con  discapacidad  y/o  movilidad
reducida, pacientes no crónicos y particulares que requieren de un servicio expreso,
siempre que hagan parte de un grupo determinable y de acuerdo con las condiciones y
características que se definen en el presente capítulo.  

Parágrafo  1.  La  prestación  del  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor
Especial  se  realizará  previa  la  suscripción  de  un  contrato  entre  la  empresa  de
transporte habilitada para esta modalidad y la persona natural o jurídica contratante
que requiera el servicio. El contrato deberá contener, como mínimo, las condiciones,
obligaciones y deberes pactados por las partes, de conformidad con las formalidades
previstas por el Ministerio de Transporte y lo señalado en el presente capítulo.  

(…)

Artículo  2.2.1.6.6.1.  Tipología  vehicular.  En  todos  los  casos  los  vehículos  que  se
destinen a la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial
deberán cumplir con las condiciones técnico-mecánicas, de emisiones contaminantes y
las especificaciones de tipología vehicular requeridas y homologadas por el Ministerio
de Transporte para la prestación del servicio.

(…)

Artículo 2.2.1.6.10.3.  Verificación técnica y operativa aplicable al transporte escolar.
Las condiciones técnicas y operativas que se establecen en el presente artículo tienen
como propósito establecer condiciones de seguridad para los vehículos dedicados al
transporte escolar.
 
(…)

2. Requisitos técnicos y operativos específicos:
 
Los vehículos que se destinen a la prestación del servicio escolar deberán cumplir con
las  condiciones  técnico-mecánicas  y  con  las  especificaciones  de  tipología  vehicular
requeridas y homologadas por el Ministerio de Transporte para la prestación de este
servicio. Además se deberán cumplir las siguientes condiciones:
 
1. En ningún caso se admitirán estudiantes de pie. Cada escolar ocupará un (1) puesto
de acuerdo con la capacidad vehicular establecida en la ficha de homologación del
vehículo y de la licencia de tránsito.
 
2.  Los  vehículos  de  transporte  escolar  deben  llevar  letreros  colocados  en  la  parte
delantera, trasera y laterales con la leyenda Escolar. La leyenda delantera deberá estar
invertida para poder ser leída a través de un retrovisor.
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3. Disponer de un sistema de comunicación bidireccional, entre la empresa, todos los
conductores de los vehículos y el establecimiento educativo.
 
4. Poseer dos puertas, no accionables por los escolares sin intervención del conductor o
por el adulto acompañante, que garanticen el ascenso y descenso de los escolares.
 
5. Poseer salidas de emergencia operables desde el interior y exterior, y tendrán un
dispositivo que avise al conductor cuando estén completamente cerradas.
 
6. Poseer luces intermitentes, cuatro colores ámbar en la parte superior delantera, y
dos  colores  rojos  y  una,  color  ámbar  central  en  la  parte  superior  trasera,  las  que
accionarán en forma automática al momento de producirse la apertura de cualquiera
de las puertas.
 
7. Los asientos que no estén protegidos por el respaldo de otro anterior, además del
cinturón de seguridad deberán contar con un elemento fijo, que les permita sujetarse y
amortiguar el frenado del vehículo.
 
8.  Las  sillas  deben  contar  con  cinturones  de  seguridad  cumpliendo  con  la  Norma
Técnica Colombiana adoptada por el Ministerio de Transporte.
 
9. Contar con ventanas cuyas aberturas practicables estén ubicadas de tal manera que
impidan a los escolares sentados sacar los brazos por las mismas. Su abertura será,
como  máximo,  del  tercio  superior  de  las  mismas  o  lo  establecido  en  las  normas
técnicas colombianas.
 
10.  En  ningún  caso  los  vehículos  podrán  transitar  a  velocidades  superiores  a  las
establecidas para este servicio en la Ley 1239 de 2008 o en aquella que la adicione,
modifique o sustituya.
 
11. Contar con elementos sonoros.
 
(…)”.

Ahora  bien,  el  artículo  1  de  la  Resolución  1122  de  2005  “Por  la  cual  se  establecen
medidas especiales para la prevención de la accidentalidad de los vehículos de transporte
público de pasajeros y se deroga la Resolución número 865 de 2005 y los artículos 1º, 2º
y 3º de la Resolución número 4110 de 2004”, preceptúa: 

“Artículo 1º. Las empresas de transporte público de pasajeros por carretera y de servicio
público especial, deberán dotar a sus equipos autorizados para la prestación del servicio,
de  una  serie  de  elementos  al  interior  de  los  mismos  que  permitan  el  control  de  la
velocidad por parte de los usuarios y de la misma empresa de transporte. Igualmente, los
propietarios de vehículos particulares autorizados para la prestación del servicio escolar
conforme al Decreto 174 de 2001 y los vehículos de servicio particular pertenecientes a
los  establecimientos  educativos,  también  deberán  instalar  los  mismos  elementos  de
control  de  velocidad  de  que  trata  el  presente  artículo.  Los  elementos  mencionados
deberán contener como mínimo: 
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a) Un dispositivo sonoro que se active cuando se sobrepase el límite máximo de
velocidad autorizado por el Código Nacional de Tránsito Terrestre;

(…)”.

Desarrollo del problema jurídico.

Conforme a las normas precitadas, el servicio público de transporte terrestre automotor
especial,  es  aquel  que  se  presta  bajo  la  responsabilidad  de  empresas  de  transporte
legalmente  constituidas  y  debidamente  habilitadas,  con  vehículos  homologados  y
registrados para  esta  modalidad  de  servicio,  a  cambio  de  una  contraprestación
económica, a un grupo específico de personas que tengan una característica común y
homogénea  en  su  origen  y  destino,  como  estudiantes,  turistas,  empleados,  grupo
específico de usuarios y usuarios de los servicios de salud, que requieren de un servicio
expreso,  siempre  que  hagan  parte  de  un  grupo  determinable,  de  acuerdo  con  las
condiciones  y  características  que  se  definen  en  el  artículo  2.2.1.6.3.2  (Contratos  de
Transporte) del Decreto 1079 de 2015.

Así mismo, establece la citada normatividad que en todos los casos los vehículos que se
destinen a la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial
deberán cumplir con las condiciones técnico-mecánicas, de emisiones contaminantes y
las especificaciones de tipología vehicular requeridas y homologadas por el Ministerio de
Transporte para la prestación de este servicio de transporte. 

En cuanto al contrato para el transporte de estudiantes es aquel que se suscribe entre la
entidad territorial, un grupo de padres de familia, el representante legal, rector o director
rural del centro educativo o también puede ser una asociación de padres de familia, con
una empresa de transporte terrestre automotor  especial  debidamente habilitada para
esta modalidad, cuyo objeto contractual debe ser la conducción de estudiantes entre el
lugar de residencia y el establecimiento educativo u otros destinos que se requieran en
razón de las actividades programadas por el plantel educativo y debe contener como
mínimo los parámetros anteriormente mencionados.

Ahora bien, conforme a lo preceptuado por el artículo 1 de la Resolución 1122 de 2005,
las empresas de transporte público de pasajeros por carretera y  de servicio público
especial, deberán dotar a sus equipos autorizados para la prestación del servicio, de una
serie de elementos al interior de los mismos que permitan el control de la velocidad por
parte de los usuarios y de la misma empresa de transporte, entre los que se encuentran
un dispositivo sonoro que se active cuando se sobrepase el límite máximo de velocidad
autorizado por el Código Nacional de Tránsito Terrestre.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 
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Respuesta al único interrogante. 

No existe  disposición  legal  o  reglamentaria  que  establezca  que,  en  la  modalidad  de
Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Especial,  específicamente  en  la
prestación del  servicio de transporte  escolar,  se  tenga la  obligación de contar  en los
vehículos con un dispositivo sonoro o pito, que se active en el momento que el vehículo se
encuentre desplazándose en maniobras de reverso. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y  en consecuencia no es de obligatorio cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes,  pues se trata de  “… orientaciones,  puntos  de vista,  consejos  y cumplen
tanto una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”,
conforme al  pronunciamiento de la Corte Constitucional Mediante Sentencia C-542 de
2005.

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Camila Alejandra Rodríguez Tapias – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
Revisó:    Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.

5
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


